
  

01 

ESORITURA DB AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA :> 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TORNI- 

  

  

3 LLOS,PERNOS Y TIERCAS O1A, LTDA,” TOPESA,. 

"ia la olutasd de Sangola ul, cadecera del cantón Runillahui,Provin. 

vía de Plenhinoha, república del ouator, a los Gos Aían del mes de 

  

  

  

Vunio de míl novecientos sesenta y seis,ante mí, Sergio “¿Ma Opp       lero Netario Público “1tular del mantén y testigos señores: Miguel 
  

_ Plotra, ,“lfojee López y Juan Correa,comparcoió el señor den 41de 
  

ho Téuregul Barena,canado, ecuatoriano mayor de edad, vecino duo 
9 
  

de cantón, ospaz civilmente y conocido per mí personalaente.- 
10 

  

1 
  

pode en su calidad de Úerente de la Eupresa "Tornillos, Poraso y 

12 e 

as Cla.Ltda, dios y eterga: “ue,eleva a Instrumento público 
       

   

  

  

texte de la minute ouyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO": S£rvano Pacer constar de escritura pública el sumo. 
  

He capitel que le otorgo en mí calidad de Gerente Goneral de la 

Compaliíla y autorizado en forra exprese por la Fanta Opneral te bo 

16   

17 
  

else toto lo cual consta de los dogumentos que dhben eEregarse.- 
18 
  

ANTECEDENTES. «Por esoritura que autorizó en la clutdad 40 ong 

quí el señor Notario Sergio Dávila “ordere,el,oines de esre de) 

y 

19 
  

p
o
   20 
  

v   prezente año de mil novecientos sesenta y seis, y que se halle a: 
21 

pe por el Juzgado Segundo Provincial de P1ohinoha, publ1 
22 “ : es - 

a ¿180 o 
23 

  

  

pebílidal Limitada cuya denominación queía indicada, cen un espi- 
24 
  

social sueerito o integramente pagado de des mílleges de su- 

Sn 
   23 

    L Sap eapañía es 
28 
  

a actualidad en doscientas participaciones de diez mil sueres 
27 
      pada una ,de las cuáles el señor Manael Barena es propietario dh
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, do Jáuregui arona de veinte y cince;Don Alberto Jáuregui Sarona 

de clento veinte y ol 

  

, ¡Sueres; doscientos olncuente mil sueres; un millón doscientos eln- - 

. louenta mil sueres y bien mil sueres »respeotimamnto.-Para cmptle 
    
ven lo que dlapone el artículo noventa y cinco de la Lay de om 
  

, ¡peñías,ol veinte y sbie de abríl de míl novecientos sesenta y sbla 

     le este año,se reunió la Junta Veneral de Spcios y dictó lan rob 
    

bolusiones que constan de la copia de la sesión de dicha Junta old 

  

  

E 

  

10 lrel y que se agrega pomo évoumento hebilitente.-”a diche Junta lbs 

actuales socios de la Compañía de Responsabilidad Limítada conviie- 

FOR aumentar el capitel Social en UN KILLON DE SUCRES,aco mando al 

miso tienpo que la suscii pol ón de los aportes correspontiertes 

31 
  

12   

13 
  

la dlohe aumento puedan ear tomados por terceras Personas, renun-     14   

píando en oonrecueno La los socioz el derecho de preferencia para 
15 
  

usoribir las sportep tom del eumnto.fenforme a ente criterio 

aceptó la intogración del ospital social, en 
   
  

lo la Junta Tensral, 
17     

     "18 | 
  

  

por las sigulent 

  

  

    
  

  

  

  

  

      
9 POFSONAS! 

19 - 

NOMBRES No, DE ACCIONES FORMA DE PA00 Vilar le 

20 SU PARTICIPA 
4 CION, - 

21 

2. M.“banlón Cuevara Diez e 180 dlan / 100,000,80 . 

23 Miguel Sensur 5. a l4, 50.000,00. 

lo Brichetta 5. a 1d, 50,000, es 
24 

Amador Dávila 3 a 18. 50,000, ee 
25 z 

2e Poo. Ag.Cabezas-"1ms da 5. e la.o 50.000, ue 

,, blverto Júuregul 8 a la. 80.000,08 
Jaroa Yánez Tarán 1. a la 10,000. 00  



  

/ 0213 

  

  

    
  

, Sonsalo feládonato | quines a 180 de. 150,000,80 

2 Patricio Castillo cinos Mola. , 80.000, 

Beatriz 4roos soho. Oontado 0.000, 0p 
3 

posó Urbaín | quinos . a 180 28. 150.000,0b 
4d = 

Hago Moreira diez a 14. 100.000, eb 
  

  

  

    Previos estos antecedentes en mí calidad dedicada, precete el 
  

  

10 
  

Mm 
  

PA nores oada una, perticipaciones que han pusorito, y que se 
    

  

  

o roaslizará ol pago.-%n consecuencia el capital social de la 

  

ompañía será de trescientas participaciones, con un capital. ta- 

168 

17   

eulado por pstticipac iones harán los soslos en el plazo de un 
19 RN 

ara Hansa 
  

ño a partir 4 hey, y en caso de more pezarán el interés del dias 

  

19 | _ Me" A ] 
por ciento enusl,sin perjulolo. te la acción ¿Suálolal CITTESPIR > 
      

diente para el reosuis.- TERCERA: - hientaas los socios que tana 

do partisipad enos para el sumento ¿el capítal,no hubieren p 
21 
  

22 
  

  

    
es Porán cambiados con el título definitivo de la respectiva parti 

2 — > 
2e pación, cuanto se realizare dl pago. CUARTA: “uta toternmínada la 
    

27 
  

, Hugo Orbee ARA... a dá, BLAS RR 

, CIEN y/Á "006.000, - 

la desiguatas con alle nombreb, y con el número de particspenl espe 

y 
AREA Ce rro , " 

enomización de las personas Jurídicas que han tomdo aportagior 

lento del Capital Social de la Pociotal en la siguiente carmalrrl> 

mera:Xi Capital de la Compañía se sumenta en la auma de un aii 

do suorsa,medisante la euscripción de olen participaciones de dps 

la totalidad del valor de la roapeotiva participación; la copete 

polo ertregerá a éllos certíficados provisbonales, los nismos qu 

de 

hes, y el ejercicio de sus derechos sociales,de esta elano ” pe



  

,Sem0n, 14 ejercerá el 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

28 

27 

prezentante legal, conforme a los respeotí- 
  

   

beneficios que les o rresppuden a los socios, en cusnto a le dis; 

  

aportación se hall 
  

número once noventa poho díoteda por el señor Kinistro de ln- 
  

Gustrias y Vemercio, de veinte y tros de marzo del año en curso, 

  

jouya aopla se agrega 
  

    uso de la facultad 
  

Ley de Fomento Indus lal,ha concedido la autorización nevesar 
  

la Compañía pera que pueda elevar su capitel social de los a 

  

      
  

  

  

legal de la Conpeñí y por expresa disposición de la Junta one 
    
  

jeseritura,esí cono re solicitar y obtener las denés diligenolas xxs 
    
esesari as ex ordena gu perfecelonamiento.-OBAVA : -3e servirá .1 
  

señor Notario tomar razón de lo pertinente de la presente esorí 
      
  

  

tificar el cunplímiénto de este hecho. -Hasta equí la minuta quel 
  

  

La calidad én inviolable ejecutoris.- "uedan agregaios «a esta na- 
    
[briz los documentos habilitantes a que se refiero y menciona la 
      minuta. 14 at iMntarin_leÍ la presente asaritura el otorzante.> 

tribución de panenotdlos solo le percibirán les socios, cuando 2h 

pegada. SEXTA: “omo consta de la resolución 

a la presente escritura, dicho inisterior en 

us lo esncede el artícule vente y sela de le 

millones e la suna qe trus millones, gozando de la exoneración > 

tal de impuestos y de derechos correspontientes a la esoriture Be 

provastón de capitel y enbre les acciones, Inclusive los obntenpho- 

dos en el inciso s unto del artículo veinte y cinco de la ey ño 

¡apuesto « la Penta -BEPTIMA:- Por cuanto ejerzo la representación 

rel 

de Socios, me hallo facultado pera la insoripoión de la presento 

ura el margen de 9 aetriz de la esoritura de constitución soolal 

de clinoo des pero as mil novecientos sesenta y seis, debiendo oel 

queta elevada a escrítura pública y a la cual el otorgante le de ix axk



í 

  

    

16 

19 

21 

22 

25 

26 

27 

  

03 

res de etad,te ente lugar, consoildos e idóneos, ante quienes yomo* 

to mí,so afirma y ratifica y firma cen los testigos indigalos y 

conmigo. .Doy fo.-fdo )Ilegible.-f4o)M.Pletra.-1)Álfonso López.- 

£a0)Juar Corres.-El Notarto.-fd0)5.D4vila U,-CIRCULAR NUMERO CIRH 

  

  

  

  

TO SESENTA Y 35213-DO],-“ulto,merzo veinte y cuatro de mil neve- 
  

olentos sesenta y sels.deñor Gerente de la ¿mpresa "TORNILLOS ,| 
  

PERNOS Y TUERDAS,CIA,LEDA, -Fresonto:-Señor CorentetPara sue 
  

ciniento y fines pertinentss, cúmpleme remitir espia cortifi     

de la Resolución Ministerial anpumero ince noventa y echo del wjin- 
  

te y tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis por la. 
  

se concede autorización pares que la “apresa "Ternilles,+ernes     
  

  

  

  

Vsted,muy atentamente,DIOS,PATRIA Y LIBERTAD, 40) lag. 70sb Fuga 
  

V. DIRECTOR DE INDUSTRIAS ENCAROADO, - Número mil elento novata | 
  

y echo EL MINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO: Considerando: QUE, «on 
  

fecha once de marzo de mil novecientos sesenta y seís,el señor ¡41- 

  

ide Julto,elevó al Minis- 

  

terío de Industries y “omerolo,una solicitud encaminala a ehteler 

    
los beneficios señaladas en el artículo diecisiete de- ke Ley te 
  

Fomento Industrial vigente, para elevar sucapital social de dee 
  

milienes de sueros a tres millenes de suores; QUE, coo lene qu 

l qn BAÚUTI R Fra " y sio Un 4 , , + 

. Ml "OL > "OUT r3a “iia FO EEE 

IOTO TIOS M5] sibco de vintinusva de diciembre de all 1 ¡da - 

    tos sesenta y cuatro, publicado en dl “egistro oficial númers dua-



  

trocientos treos del dose de enero de m11l novecientos sesenta y cino 

. [09 .Resuelve: Artículo | Primero: CONCEDER autorización para que la 

presa "EORNILLOS P Y TUZROAS CIA,LTDA” de la cludad 60 “uiko, 

  

    
  

pueda elevar su capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, a TEE 

ONES DE SUCRES,-Artículo Segundo: PARA la escritura de elevabi ón, 

la Empresa"TORNILLOS| FERNOS Y TUERCAS" CIA LTDA," gozará de la b- 

xoneración total de los, impuestos a la reforma de los Pstatutos|: 

  

  

    
  

> que comprende la elevación del onpital,de los dereches de Regis!     

Y ro e inscripción y de los lapuestos y derechos sobre las accio 

hos, inolusibe los e eptempledos en el inciso segundo del ABeteulp 
    

10   

  
veínte y olnoo de za Ley del Impuesto a la Bata ,-GOMONINUESE DADO 

WUITO,a Marzo ve 
11   

     nte y tres de mil noveciontos sesenta y seto. 
  

   

    16   

  Perento de "Topesa” Cía,Ltde., PRESINTE:.Muy señor Mío: Por met1p 
17   

lo 1e prosente mo e ple enviarlo lea nota de Nombraniecato de Cepen- 

te Veneral de la Compañía "TOPESBAPCIA LTDA, muy acortádemente rv- 
19     

19 ANY NE A HO USiISUtOn Uranio 0 SU A Mi DU ES   20   
45 SOGIOS, reunida en esta nisza fecha. -De conformidad con los E9- 

21   

baños, el periodo para el que ha sido ¿esignado,os el de DOS a 

22 Koa, a presente—_note que 'ery no asortt wr la 

23   
he posesión de su cargo, en el “egistro Mercantil del Vominio 3 

  

lo pervirá de docurento habilitante para el desempeño de 
  

BATEO, y de conformidad con las atribuciore a y deberen que seña 

han» He tutor prinsipalmento $5 105 artísulos velate 

27 IDO a zutentes da 18 atatos y La Ley de Compañílas.- Mo



  

04 
z ' mw 

, Suseribo de usted con esta opertunidad muy etentamente,p.TOPRAA “>” 

2 | C%a.Lida, f)Blanca Barona viuda de Jáuregui. PRESIDENTE, -Con_ es» 

  

  

, | Sa fecha,queda inscrito el presente nombramiento bajo el nénoro 

cinco del Registro Mercantil del presente año.Sangolquí, Fotreró 

eneo de míl novecientos sesenta y sels.El Registrador £)0r.Raúl 

Ollánez Roldán Hay un sello, -TOPESA FABRICA DE TORNILLOS PERNOS. 

  

  

  

  

Y TUERCAS, COPIA: En le oludad de Sengolquí,cabeñera del cantán 
  

Rumifahui,en el local social de la Cgmpañía "TOPESA OXA LEDA", | 
  

ante la Junta General Extraordinaria de socios el señor 41d 
  

Jaúregul Barona, designado por la Junta OERENTE GENERAL. de. la Shm- 
10 
    
pañías,ol siete de febrero de mil novecientos sesenta y sols, preg 

11 
  

86 el juramento de desempeñar las funciones inherentes a sa seb- 
12 
  

ss son sujeción a la Ley y a los istatatos, que le fué recítias 

per la señora Presidente de la Compañía.El período para el que 

fué designado Oerente General el señor Alberto Jaúregul Barona. 

es el de DOS AÑOS y gozará de las atrituciones que le confisre 

  

14 
  

N
 

Q 

15 
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la ley y los Estatutos. Presentado el Juramento, el señor Jeren: 
17 
  

te General tomó posesión de su cargo, tejóndose constancia de ó$» 
18 
  

llo en el Aeta respectiva. Sangolquí, a slete de Febrero de m11 

  

  

sente es fiel copi del acta de posesión temala en la Junta den9- 
22 
  

ral de octos de siete de Febrero de mil novecientos sesenta. Y 

sols, p.TOPESA GIA LTDA,, f4o)Alberto Jáuregui Barena.SEORETARIO, - 

GERENTE OXNBRAL, - TOPESA FABRICA DE TORNILLOS PARNOS Y FUER AS 

23 
  

24 
  

23 
    Vuíto,abríl veinte y seis de mil novecientos sesenta y estoiseñor 

Don ALBERTO JAUREGUI BARONA GERENTE GEZMERAL DE TORNILLOS , PERO) 

Y TUERIAS CIA LIDA, ,Ciudadi-Boñor Cerento:Pláceme comunicar ma! 

26 
  

27 
   



  

10 

34 

12 

13 

¡E 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Compañía, para trayar uselusivenenteo de los asuntos para los sé 

Intranet Eunitaa tama la pelabra y menifion-   

probó la elevación del empital de dos millones de suores a tre 
  

míliones te suores, fepor lo tanto confome disponen los Estatutds 

de esta compañía, AUTORIZO EN FORMA LEGAL A GUE el señor Alberta 
Jáuregui Barone en en caliásd de Cerente Coneral de esta Compa- 

  

  

  

fía,susoriba y eleve a escritura pública esta elevación de Capi- 
    tal representando a [POPRIA CIA LTDA, en todos los actos que para 
  

esto fín exclusivo deba intervenir. Aprovecho de esta eportuntana pa- 
  

Pa Poiterar a usted nuestros cunplidos egradecinient os Muy aten- 

tamente, T,0,P,E,S., ta Ltan., £a0)2lanoa Barona v.te Jaúregul.- 

LA JUNTA GENERAL DE ACOIOMISTAS DE LA COMPA: 
e 

    
    
  

  

     

   

A CIUDAD DE SAMOLQUI EL DIA LUMES 28 DE A- 

ENFOS SESENTA Y SEIS, "En la oludad de angoldul, 
    
  

  

  

  

Horses sacclos de la CompelÍa, cuya nómica es la siguiente: elora R 

Blanca 5.46 ?¿ureg 

Jaáregui B., Doctor Camilo Jaúregul B,, y el señor Alberto Jáure- 

quí GERENTE, El soler Gerente, al intelar esta semión indicó que 

  

Presidente, señor Esnuel Barona Y. ,¡8r.Vawalas 

  

    
  

est aba representado y presentes el total del eapital representado 

por sus actual es tenedores y que por le tanto oommforme determina 

    
  

el fatatuto de la Oompalía así como las disposiciones de Ley ed 

¡declaraba instalada la sesión extraordinaria de ecolonístas de la 

  

      
   



    

  

ta que conforme documentos legales del Ministerio de Industr vb 
    

  

2 |y Comercio imfacultado hacer la elevación de On     1tel 

por la firma y esto es de dos millones de sucres a tres níllene 
  

| 
de sueros y cue éste Ninisterier había diogado el Acuerdo respeb- 

tivo de libersación de timbres y demás gravámenes para está sus» 

eripeión documento éste que héllase en poter de esta Junta Oeno 

ral Fxtreordinaria. in vista de esta autorización y como. se había 

  

  

Y 

  

  

en principio averdads el aumento de capital en un millón de suspes; 
    
hace uso de la pelabre el señor Alberto Jaúregui B. quién elenád 

de Gerente es accionista de esta Compañía, y resumiendo prepene 
  

  

y sugiero que la auseripolón en el caso de hacer los Socios actha- 
    Les lo hagen limitándose a pequeñas sumas porque estimada prudes - 
    
  

y Ss
 5 d 8 É e “ $ A 2 s P 3 A a

 $ o w 5 . 

  

Hantes en el ramo de Ferretería dn 

  

varias plazas de la república; ésta moción fué. aprobada por u- 

nimided y no dejó en absoluta libertad para que el señor Vereh- 

17 0 a personas de resonooldó pres 
18 

  

    

y 

  Ciglo moral y econónico así como a personas cue estuvieran late? 
19 
  

      
  

adas en esta suserípoclón de capital social .-Toma la paladre la 

, ue las sele? 

"> res avclontetas Manitiasten estar de acuerdo en soler sus dere- 
22 

20 

      
      

A de votes y menifestanto el plecer que exte- 
  

Que esta compañía ofrezca sus acolones a otros Inversionistas 
vue deden veces sus derechos que como accionistas tienen, en £ 
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

24 

25 

26 

27 

el aumento de oepitel serviría para la importación de nuevas 
    
     cación corresponálen 

con este capitalización y el programa £s fabricación que ino 

at 7401 e quinarias el selior Gerente hace uso de la palabra y dá la expl 

  

  

ría esta nueva Inptrtactén. Tone la palabra el doctor Camilo. Tes 
  

regul y manifieste que sería muy aportuno el hacer una encuesta 
  

a travez de los comerciantes sobre sí los tipos que serán materia 
  

de fabricación tienen o né dementa y cual sería ayroximatanente 
  

sata. .-Nuevanente toma la palabra el Gerente y manifiesta que es- 
  

  
ta investigación así como estadísticas ciertas de consumo e 1m- 
  

la Gerencia y en base a éstas, so han he- A $ : 

  

fábrica, sería un millón cuatrocientos míl sueros para maquinaria 

  

y aproximalemente cuinientos mil sueres para importaciones de an- 
    
teria prima y buerego que no las fabrican aún.-Pide la palabra   
  

señor Manuel Barone solicita que se indique en cue ferma general 

  

  

explicaciones coomptatas de de esté pedido y conforme el petiel o 

  

  

ta seaión en el 

nario declare que está absolutamente de acuerdo. -La señora Pro= 

soFrespondiente.-Poste Miormente la tesión 

  

  

  

volvió a reintegrar la las cinoo de le tarde y el asnñor Gerente 

tó Letur tol acta la MÍA qUe s6 aprobó sin motiricación al 

guna. -Pare constano la firman la Presidente y el Gerente 300Fa- 

  

tario,que certifica. -fdo)Blanea Barano v.do Jáuregui, Prealdentel 
  

£)Iletíble Gerente.” 
  

4 

      vIRY Y OUT OTTA TA   QODTA Aa an mubtsatinal num ra



  

06 
7 

, 3% ENCUENTRA en etta Notaría,aotualmente a mi cargo, la eonfio- 

25 

26 

27 

  

mM debidamente firmada y sellada en Sangolquí, a diccissis de 
  

peptienbro de mil novecientos setenta y sein, doy fe.- 
  

  

  
  

  

  

HgOTRRIO PUBLICO 
  

  

  

  

  
      
  

  

  

  

  

  

    

     


